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Las disoluciones matrimoniales bajaron un 7,4 %
en el tercer trimestre del año

Los divorcios disminuyeron un 7,3 % y las separaciones un 10,3 % respecto al mismo periodo de 2014.

Canarias tiene la tasa más alta de disoluciones matrimoniales y Castilla y León y Navarra la más baja. Los

procedimientos de modificación de medidas de guardia, custodia y alimentos de hijos moderan su crecimiento. 

El número de demandas de disolución matrimonial presentadas en el tercer trimestre de 2015 fue de 26.705,

un 7,4 % menos que en el mismo periodo del año anterior, según los datos hechos públicos hoy por la Sección

de Estadísticas del Consejo General del Poder Judicial. 

La disminución afecta a todos los tipos de disolución matrimonial: las 25.276 demandas de divorcio

registradas entre el 1 de julio y el 30 de septiembre pasados suponen una reducción del 7,3 % respecto a las

del tercer trimestre de 2014. Del total de demandas de divorcio, 15.249 fueron de mutuo acuerdo y las otras

10.027 contenciosas. 

También bajaron las demandas de separación: las 1.382 ingresadas en el periodo estudiado representan una

disminución interanual del 10,3 %. De ellas, 987 fueron consensuadas –un 9,2 % menos que en el mismo

trimestre del año pasado- y 395 contenciosas –un 13 % menos-. 

Además, en el tercer trimestre del año se presentaron 47 demandas de nulidad. 

Canarias, a la cabeza en tasa de disoluciones matrimoniales

Poniendo en relación las demandas de disolución matrimonial del total del t ...
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